
Expediente: 2606/26
Carátula: BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA C/ CONCHA LOURDES ABIGAIL S/ SECUESTRO
PRENDARIO
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90000000000 - CONCHA, Lourdes Abigail-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 2606/26

*H106019122616*
H106019122616

JUICIO: BANCO SANTANDER ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA c/ CONCHA LOURDES
ABIGAIL s/ SECUESTRO PRENDARIO. EXPTE. N° 2606/26.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 07/05/2026,
presentado por la letrada Stefania Daiana Sleiman:

1) Ténganse presentes los recaudos legales acompañados.

2) Siendo necesaria la presentación física de la documentación original, previo a todo trámite deberá
comparecer por ante la Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1, a fin de

acompañar la misma. BEG - 2606/26.

Actuación firmada en fecha 12/05/2026

Certificado digital:
CN=PATRON URIBURU Facundo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20286801049

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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